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previamente consensuar el calendario con el resto de entidades implicadas, acordando 
cada fecha y plazo con los departamentos y/o técnicos que Fundación Telefónica y la 
Ciudad Autónoma de Melilla indiquen a este respecto. 

2. Las Partes podrán informar públicamente de la existencia de este convenio y de 
las actividades de la Lanzadera, siempre y cuando lo hagan de forma leal y respetuosa; 
avisando previamente al resto de entidades implicadas; facilitando copias de los contenidos 
que quieran emitir al respecto, informando de las visitas que quieran realizar y logrando el 
consenso de todas las partes implicadas. En caso de no obtener respuesta en los tres días 
hábiles siguientes a la comunicación, la autorización se entenderá concedida.

Sexta.- Confidencialidad.

1. Las Partes podrán revelarse determinada información relativa a sus actividades, así 
como de desarrollo y materiales, siempre que todo ello sea necesario para la consecución 
del Convenio. 

2. Las Partes acuerdan que la información que se revelen mutuamente (salvo que 
sea de dominio público, que ya se conociera por la otra parte o que revele a un tercero por 
requerimiento legal con obligación de ser atendido) tendrá la consideración de confidencial, 
por lo que se comprometen a guardar el más absoluto secreto sobre la información de la 
otra parte a que tengan acceso, en cumplimiento del Convenio.

3. Tendrá la consideración de información confidencial cualquiera relativa a documentos 
legales, tecnología, procesos, metodologías, manuales y materiales, información técnica 
y datos personales que no estaban en conocimiento o en poder de las partes antes del 
inicio del convenio.

4. Las partes se comprometen a establecer todos los medios necesarios para proteger 
la información confidencial con un grado de seguridad que no podrá ser inferior a un grado 
razonable de protección.

5. Los deberes de confidencialidad que las Partes asumen en virtud del Convenio 
permanecerán en vigor tras la extinción del mismo por cualquier causa, salvo que sean 
dados a conocer públicamente por quien sea el titular del secreto o la información 
confidencial.

6. Las Partes se comprometen a devolverse o destruir la información confidencial en 
el momento de la extinción del Convenio, sin que se necesite requerimiento previo para 
ello.

7. Lo previsto en la presente Cláusula se entenderá sin perjuicio de la revelación que 
resulte de la publicación de información no confidencial en virtud de la Cláusula Quinta.

Séptima.- Protección de datos.

1. Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con 
sujeción a lo regulado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo de la misma.

2. Las Partes se comprometen a cumplir todas las obligaciones legales vigentes en 
materia de protección de datos. El posible incumplidor queda sujeto a la responsabilidad 
del pago de los daños y perjuicios causados a la otra Parte como consecuencia de su 
incumplimiento, entre los cuales se incluyen los derivados de las sanciones administrativas 


